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Viáticos
US $ 540.00 X 4 días x 1 persona x 20% = US $ 432.00
                                Total a Pagar = US $ 432.00

Artículo 3.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda autorizado para variar la fecha de 
la autorización a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, sin exceder el total de días 
autorizados, sin variar la actividad para la cual se autoriza 
el viaje ni la designación del personal. 

Artículo 4.- El Oficial General comisionado, debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo efectuarán la sustentación de viáticos, conforme a 
lo indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 5.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2434154-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Directora General de la Dirección 
General de Implementación de Políticas y 
Articulación Territorial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº D000205-2025-MIDIS

San Isidro, 2 de septiembre del 2025

VISTOS:

El Proveído N° D001802-2025-MIDIS-DM del 
Despacho Ministerial; el Memorando N° D001611-
2025-MIDIS-OGRH de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y el Informe N° D000599-2025-MIDIS-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:
  
Que, con la Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura básica;

Que, mediante Resolución de Secretaría General 
N° D000037-2024-MIDIS-SG, se aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del MIDIS el cual contiene, de manera 
estructurada y detallada, la información correspondiente a 
los perfiles de puestos de la entidad considerados como 
cargos de confianza, el cual ha sido actualizado mediante 
Resoluciones Jefaturales N° D000136-2024-MIDIS-
OGRH, N° D000145-2024-MIDIS-OGRH, N° D000178-
2024-MIDIS-OGRH, N° D000018-2025-MIDIS-OGRH y 
N° D000030-2025-MIDIS-OGRH;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000109-2024-SERVIR-PE, se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
–SERVIR, adoptado en la Sesión Nº 12-2024-CD, mediante 
el cual se aprueba el Cuadro de Puestos de la Entidad y 
se declara iniciado el proceso de tránsito al régimen del 
servicio civil del MIDIS, de conformidad con el numeral 
25.8 del artículo 25 de la Directiva Nº 002-2024-SERVIR-
GDSRH, denominada “Diseño y estructura de puestos y 
posiciones para la elaboración, aprobación, administración 
y modificación del Cuadro de Puestos de la Entidad”, cuya 
aprobación fue formalizada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 017-2024-SERVIR-PE y, posteriormente, 
mediante Resolución de Secretaría General N° D000068-

2024-MIDIS-SG, se aprueba la formalización de las 
actualizaciones del referido cuadro, así como su versión 
actualizada;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 
D000059-2024-MIDIS-SG, se aprueba la actualización 
del “Plan de Implementación para Puestos del Régimen 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobado por 
Resolución de Secretaría General N° D000043-2024-
MIDIS-SG, que contiene la priorización de diecisiete (17) 
puestos del Cuadro de Puestos de la Entidad del MIDIS 
a ser implementados en el 2024, de conformidad con la 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Directiva 
N° 002-2024-SERVIR-GDSRH;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Implementación 
de Políticas y Articulación Territorial del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, por lo que resulta necesario 
designar a la persona que asumirá dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM; la Resolución Ministerial N° D000026-2025-MIDIS, 
que aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social; la Resolución de Secretaría General 
N° D000037-2024-MIDIS-SG, que aprueba el Manual 
de Perfiles de Puestos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, y sus modificatorias; y, la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 000109-2024-SERVIR-PE, que 
formaliza el acuerdo de aprobación del Cuadro de Puestos 
de la Entidad del MIDIS, actualizado mediante Resolución 
de Secretaría General N° D000068-2024-MIDIS-SG;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar a la señora FLOR DE MARÍA CÓRDOVA 

GARCÍA en el cargo de Directora General de la Dirección 
General de Implementación de Políticas y Articulación 
Territorial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
bajo el régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial a la señora 

FLOR DE MARÍA CÓRDOVA GARCÍA y a la Oficina 
General de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2434195-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversos gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
Nº 185-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del artículo 33 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
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Fiscal 2025, dispone que, durante el Año Fiscal 2025, 
los pliegos que cuenten con programas presupuestales 
pueden realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional con cargo a los recursos asignados 
a dichos programas, siempre que el pliego habilitado 
cuente con productos del mismo programa presupuestal; 
salvo para las modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional que se autoricen para la elaboración 
de encuestas, censos o estudios que se requieran para 
el diseño, seguimiento, evaluación del desempeño en 
el marco del Presupuesto por Resultados, y/o para los 
proyectos de inversión, las Inversiones de Optimización, 
Ampliación Marginal, Rehabilitación y Reposición 
(IOARR) y los programas de inversión, bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y/o proyectos que no están bajo el 
ámbito de dicho Sistema Nacional. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro del sector correspondiente, a propuesta de este 
último. Asimismo, dispone que cada pliego presupuestario 
que transfiera recursos en el marco de la citada norma, es 
responsable del monitoreo, seguimiento y verificación del 
cumplimiento de los fines y metas para los cuales fueron 
transferidos los recursos, lo que incluye el monitoreo 
financiero de los recursos; para tal fin, se suspende el 
artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante el Oficio Nº 001329-2025-VIVIENDA/
SG, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional hasta por la suma 
de S/ 7 728 643,00 (SIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de novecientos veintitrés 
(923) gobiernos locales, para financiar la adquisición de 
insumos de cloración (hipoclorito de calcio y reactivos 
DPD), para doce mil quinientos dos (12 502) Sistemas de 
Agua Potable (SAP) de los departamentos de Amazonas, 
Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Loreto, Pasco, Piura, Puno, San 
Martín, Tacna y Ucayali, lo que permitirá implementar 
las acciones que contribuyan a que los hogares rurales 
cuenten con acceso a agua segura (agua clorada); en el 
marco de lo establecido en el literal b) del artículo 33 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025; adjuntando para dicho efecto el 
Informe Nº 408-2025-VIVIENDA/OGPP-OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 7 728 643,00 (SIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, a favor de novecientos veintitrés 
(923) gobiernos locales, para los fines señalados en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
artículo 33 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 7 728 643,00 (SIETE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a favor 

de novecientos veintitrés (923) gobiernos locales, 
para financiar la adquisición de insumos de cloración 
(hipoclorito de calcio y reactivos DPD), para doce mil 
quinientos dos (12 502) Sistemas de Agua Potable (SAP) 
de los departamentos de Amazonas, Ancash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, 
Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali, en el 
marco de lo dispuesto en el literal b) del artículo 33 de la 
Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 037 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento
UNIDAD EJECUTORA 005 : Programa Nacional de Saneamiento 

Rural
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0083 : Programa Nacional de Saneamiento 

Rural
PRODUCTO 3000882 : Hogares Rurales Concentrados 

con Servicios de Agua Potable y 
Disposición Sanitaria de Excretas de 
Calidad y Sostenibles

ACTIVIDAD 5006299 : Potabilización y Otras Formas de 
Desinfección y Tratamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    7 728 643,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 7 728 643,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Locales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0083 : Programa Nacional de Saneamiento 

Rural
PRODUCTO 3000882 : Hogares Rurales Concentrados 

con Servicios de Agua Potable y 
Disposición Sanitaria de Excretas de 
Calidad y Sostenibles

ACTIVIDAD 5006299 : Potabilización y Otras Formas de 
Desinfección y Tratamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    7 728 643,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 7 728 643,00

    ============

1.2 El detalle de los montos y pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas a que se hace referencia en 
el numeral 1.1 del presente artículo, se encuentran en 
el Anexo “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
gobiernos locales”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.gob.pe/vivienda), en la misma fecha de publicación 
del presente Decreto Supremo en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
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General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo. Para el caso de los gobiernos locales, 
la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
dichos pliegos, elabora las correspondientes “Notas de 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo, seguimiento y verificación

4.1 El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, a través del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y verificación del cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales se transfieren los recursos, lo que 
incluye el monitoreo financiero de los recursos.

4.2 Los gobiernos locales detallados en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
locales”, informan trimestralmente al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento sobre la ejecución 
de los recursos transferidos en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de setiembre del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2434520-1

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del régimen aduanero especial 
de ingreso de mercancías destinadas al uso 
comercial para consumo en los distritos de 
frontera

DECRETO SUPREMO
Nº 186-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 
1530, Decreto Legislativo que modifica la Ley General 
de Aduanas, se incorpora el literal o) al artículo 98 de la 
Ley General de Aduanas, aprobada mediante el Decreto 
Legislativo Nº 1053, estableciendo como un régimen 
aduanero especial, el ingreso de mercancías destinadas 
al uso comercial para consumo en los distritos de frontera;

Que, el referido régimen dispone que el ingreso de 
mercancías destinadas al uso comercial para consumo en 
los distritos de frontera que no cuenten con conexión por 

vía terrestre con la capital de su respectivo departamento 
ni que contengan a la capital departamental, realizado por 
parte de sus pobladores residentes, no se encuentra sujeto 
al pago de derechos arancelarios y demás tributos a la 
importación, de acuerdo al listado de circunscripciones, el 
monto, la frecuencia y otras condiciones o disposiciones 
que se señalen en el Reglamento del régimen aduanero 
especial;

Que, resulta necesario establecer las disposiciones 
reglamentarias a efectos de dar cumplimiento al régimen 
dispuesto en el literal o) del artículo 98 de la Ley General 
de Aduanas;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y en la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Aprobar el Reglamento del régimen aduanero especial 

de ingreso de mercancías destinadas al uso comercial 
para consumo en los distritos de frontera, cuyo texto 
consta de dos (2) capítulos, nueve (9) artículos, un anexo 
y una (1) disposición complementaria final, el mismo que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y el Reglamento 

aprobado en el artículo precedente se publican en 
la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef) el mismo día de la publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de setiembre del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ADUANERO 
ESPECIAL DE INGRESO DE MERCANCÍAS 
DESTINADAS AL USO COMERCIAL PARA

CONSUMO EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA

Capítulo I
Generalidades

Artículo 1. Objeto
El presente reglamento tiene por objeto regular el 

régimen aduanero especial de ingreso de mercancías 
destinadas al uso comercial para consumo en los distritos 
de frontera, previsto en el literal o) del artículo 98 de la Ley 
General de Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo 
Nº 1053.

Artículo 2. Definiciones
Para efecto del presente reglamento se entiende por:

1. Distrito de frontera: Al distrito que no cuenta con 
vías de conexión terrestre con la capital de su respectivo 
departamento, que no contiene a la capital departamental 
y que figura en el anexo del presente reglamento.

2. Poblador residente: A la persona natural que tiene 
su domicilio en un distrito de frontera y que realiza el 
ingreso de mercancías destinadas al uso comercial para 
consumo.

3. Uso comercial para consumo: A la comercialización 
de mercancías realizadas por el poblador residente para 
consumo en un distrito de frontera.
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